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1. Marco normativo

Artículo 8: (…) Promover la 
participación de la sociedad 

civil y en especial de las 
poblaciones locales en la 

gestión y desarrollo de las 
áreas protegidas (Ley de 

Áreas Naturales Protegidas, 
Ley Nº 26834)

Artículo 28: (…) Manejo 
participativo, son las 

alianzas establecidas de 
común acuerdo entre el 

INRENA (ahora SERNANP), y 
los diversos actores sociales 
interesados para el manejo 
de un ámbito espacial (…) 

(Reglamento de Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, D.S. 

Nª 038-2001-AG)

Para ello definen:
- El ámbito espacial donde se 

desarrollan sus actividades.
- El rango de actividades, 

funciones y usos sostenibles que 
puedan realizar o realizan.

- Las actividades, funciones y 
responsabilidades que asume 
cada integrante.

- Los beneficios y derechos 
específicos que asume cada 
integrante

- Los mecanismos previstos por la 
legislación para formalizar los 
acuerdos tomados.



2.- Instrumento de gestión del SINANPE y las ANP

Resultado de Objetivo Estratégico 4.4 Gestión 

participativa

Los mecanismos y espacios de participación y 

descentralización integran efectivamente a diferentes 

sectores en la gestión de las ANP, fortaleciendo la 

legitimidad y eficacia del sistema. 

Componente: Socio económico

Objetivo 5: Promover y fortalecer la 

participación activa de los diferentes 

actores del Comité de Gestión en la 

conservación y gestión del ANP 

para la mejora de la calidad de vida 

de las poblaciones vecinas  

Línea de acción: 

Fortalecimiento de la 

Gestión Participativa 

Acuerdos de 

conservación

(Acuerdos Azules)

Plan Estratégico 

Institucional 

OE3: Fortalecer la 

gobernanza en las ANP

Aprobado con R.P. Nº 222-

2018-SERNANP



PROCESOS
Sucesión de acciones  

ESPACIOS
Conformación de grupos de 

coordinación  

MECANISMOS
Estructuras para alcanzar los 

objetivos  

▪ Elaboración/Actualización del plan maestro.

▪ Elaboración del POA.

▪ Elaboración del plan de trabajo del comité de gestión.

▪ Elaboración de planes o estrategias específicas (manejo 

de recursos, comunicaciones, etc.)

▪ Concejo de coordinación del SINANPE.

▪ Comités de gestión (a nivel de ANP). 

▪ Grupos de interés (a nivel de ANP).

▪ Comisiones multisectoriales 

(temáticas).

▪ CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN (ONG, ECAs).

▪ Programa de voluntariado.

▪ Convenios de cooperación y acuerdos 

específicos.

▪ ACUERDOS DE 

CONSERVACIÓN:
▪ Otorgamiento de derechos.

▪ Actividades económicas sostenibles.

▪ Patronatos.

▪ Mapa de Actores
▪ Radar de la Participación

3.- Lineamientos de gestión participativa en el 

SINANPE

Escalera de la 

participación



Mecanismos Participativos
“De modo general, se podrían definir 

los mecanismos de participación como 
la expresión de la puesta en marcha de 
un conjunto de métodos e instrumentos 

que aseguran que distintos actores o 
grupos de actores tengan una 

influencia en la toma de decisiones en 
asuntos que les afectan”.



Programas 
Presupuestales

DEFINICIÓN DEL 
PRODUCTO

El producto busca generar condiciones para la
conservación de las ANP, a través de
mecanismos participativos que permitan el
involucramiento de los actores locales, bajo un
enfoque de sostenibilidad capaz de alcanzar
resultados asociados a la conservación
(objetivos del ANP), control y/o reducción de
amenazas y generación de beneficios
compartidos.



Definición de mecanismos participativos
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✓ Acciones conjuntas con la población local. 
✓ Fortalece el Estado de conservación de las ANP 
✓ Genera compromisos y acuerdos
✓ Genera beneficios compartidos 
✓ Formas: Otorgamiento de Derechos de Aprovechamiento  de RR.NN. y del Recurso Paisaje, 

Acuerdos de Conservación y Convenios.

Producto 4: ANP con Mecanismos Participativos de Conservación Implementados

Definición de Acuerdos de Conservación
✓ Manejo responsable y eficiente de recurso: paisaje, flora y fauna silvestre
✓ Contribuye a la capacidad de renovación del recurso 
✓ Contribuye al desarrollo sostenible 
✓ Contemplando instrumentos de planificación 
✓ Incluye población  con participación activa 
✓ Implementado a través de mecanismos de incentivo 
✓ Implementación de negocios sostenibles



2010

Promoción de acuerdos
de conservación
individuales como
incentivos en el BP Alto
Mayo

2012

Promoción de acuerdos
de conservación por
Conservación
Internacional en BP
Alto Mayo

2014

Promoción de acuerdos
de conservación por
CIMA en el PN
Cordillera Azul

2015

Se publica los lineamientos de
gestión participativa en las ANP,
donde se incluye a los acuerdos de
conservación como mecanismo de
participación ciudadana.

2019

Se publica el DT 33. Acuerdos de
conservación. Base conceptual de
acuerdos de conservación,
propuesta de directiva para su
implementación en el marco del
SINANPE

2020

Se publica mediante RP N°
138-2020-SERNANP los
lineamientos para el diseño,
implementación y monitoreo
de los acuerdos de
conservación en las ANP.

4.- Línea de tiempo de los Acuerdos de Conservación



5.- Consideraciones para la implementación de 

los acuerdos de conservación

 Diseño e implementación de estrategias de conservación de las
ANP en alianza con la población local: Acuerdos de
Conservación y Marca “Aliado por la Conservación”.

 Lineamientos para el diseño, implementación y monitoreo de
los Acuerdos de Conservación en las Áreas Naturales
Protegidas (Aprobado mediante RP 183-2020-SERNANP).



6.- Lecciones y buenas prácticas 

• Nacen desde iniciativas y esfuerzos locales, ante una 
oportunidad en el territorio (ANP), soporte de la 
cooperación

• De la experiencia en la implementación, el estado 
regula a un nivel, dejando la creatividad  e innovación

• Empoderamiento de la autoridad local (no funciona 
desde Lima), su liderazgo es básico

• Tener en consideración que no otorgan derechos y 
mucho menos ejercen dominio territorial

• Ponen en apuesta los diferentes recursos que cada 
parte asigna como contrapartida

• Mecanismo de generación de confianza.



MUCHAS GRACIAS!!! 


